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No573/ VISTOS: la solicitud de designación de un flncionario muñ¡cipal
para que actúe corno Ministro de Fe en la constitución de

¡a Organización Comunitar¡a 'Com¡té de Discapacidad Acuérdate de mi'; teniendo
presenle, lo señalado en el artículo 7 de la Ley N" 19.418. que establece Normas Sobre
Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comuñitarias' y, en uso de las atribucrones
que me confieren los artículos 12 56 iñciso primero y 63 letra i) de la Ley No 18.695,
Orgánica Conslitucional de Mun cipalidades.

DEGRETO

'1.- Desígnese a la señora ROXANA PARDO AGUILERA, funcioñaria dependiente de
la Secretaría Mun¡cipal, para que actúe en calidad de Mrnistro de Fe pa¡a la
constitución de la Organizac¡ón Comunitaria denominada "Comité de Discapacidad
Acuérdate de Iúi", de esta comuna, e dia 15 de Julio de 2017, a las 14:00 horas, en
calle l\¡anuel Gutíerrez 1745, comuna de Concepción.

2.- Dispónese que el citado fu¡cionano deberá cumplir con las funciones de lvl nlstro
de Fe que le impone el artlculo 7 de la Ley No 19.418, debreñdo levantar el Acta
correspondiente

3.- Déjese constancia que para esta constitución se deberá tener pre
establecrdo eñ el articulo 47 de la Ley No 19.418, Sobre Juntas de Veci
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